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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 18 de mayo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

Este Ministerio. de acuerdo a lo -tnformado y propue'3to por
la' Dirección ren-eral d: Exportación. ha resuelto: .

- Primero.-Prorrogar hasta el ~ de octubre de 1~84. a par
tir de 20 d, dicie.robre de 1983. el régimen de LrA.fico de Pf'rfec·
cionamtento activo a la firma .Lanas Hil.w.as. S. A.-. con do
micilio en Alicante. estación ferrocarril Crevillente y numero de
identifioaci6n fi5c:aJ Á.03041183.

Lo que comunico AV. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. I. muchos afJos.
Madrid, 14: de abril de 1984 -P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apolonl0 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

()·qDEN de J8 cU iunto de 1984 por la que se auto
rizo a ro firma .Manuel ,",vert :Y Ctc... el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo po' lJ la
i7l1portación de fibras textileB dtacontinuas acrtli·
cas hilados cU fibra continua de poliéster :Y des
oerdicio$ de fibras acrtlica-s y «ü poliéster :Y la
e~nortación de hilados de fibras discontinuas aCn
Ueas y colchas de napa.
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3.1 De poliéster. P. E_ 53.03.13
3.2 AL:rílicas P. E. 53.03.15.

Primero. Se autoriza el régimen de trafico de perfeccio
namiento activo a la firma cManuel Revert y Cta.... COtl do
micilio dD Musico Ubeda, 8, Onteniente (valencial. y NIF
A.48 003702.

Segundo. Las mercancias de importaci6n serin:

al Por cada 100 kilogramos de las fibras de importación real
mente CQ'ltemaas en los hilados de exportaci6n .e podrán im
portar con franquicia ar_ncelarla, se datarán en la cuenta de
admisi6n temporal. o se devolverán los derechos arancelarios,
según el 'Sistema a que se acoia el interesado. 107.53 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se considerari.n los siguientes:
el 3 por iOO en concepto de mermas y el 4 por 100 en concepto
de subproductos adeudables por la P. E. 56.03.115.

b) Por cada 100 kiiogramos de la mercancía 2 utilizada en
el cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas de expor·
taci6n se podrán importar con franquicia arancelaria, se data~
rán en ~ cuenta de admisi6n temporal, o se devolveré.n los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado 101.01 kilogramos de dicho hilado.

Como porcentaje de pérdidas, el 1 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

e) Por cada 100 kilogramos' de las mercancfas 3-1 y 3·2 em
pleadas en la fabricación del velo o napa de las coichas de
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admisi6n temporal o se devolverán
los dere('nos arancelarios. segú_n el sistema a que se acoja d
interesado. 10~,09 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas para ambas mercancias.

El cosido-tricotado de la napa o velo de las colchas se efec
tuará eXClusivamente con hilado continuo de poliéster.

dl El int.eresado queda obligado a declarar en la documen
tación adllanerd de exportación y en la correspondiente h"'ia
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las matenas rrimas emplpadas, determinantes del beneficio fis
cal, así corno calidades. tipos (acabados, colores. especificacio
nes partiC'llare.s, formas de presentación). dimensiones y demás
caracterísqcas que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancfas previamente importadas o que en
su comptL1sación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, 1abida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre eilas la extrac
ción de muestras para su revisión o ané.1isis por el Labora
torio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoia de rletalle.

Cuarto. A efectos contables se establece 10 siguiente:

II. Co~chas de napa. fabricada con máquina ..Maiino-Mali~
watt.. , P. E. 59.00.30.4.

1.1 Crudos o blanqueados. P. E. 56.02.21.
1.2 Tetiidos. P. E. 56.05.25.

l. Hilados de fibras textiles acTiUcas que contengan por 10
menos el 85 pOI 100 en peso de dicha fibra:

Tercero. LOE" productos de exportación serán:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promlJvido por la Empresa ..Manuel Revert y Cia._
solicitando ei régimen de tráfico de perfeccionamiento ...,Uvo
para la ;mportación de fibras textUes dl~ontinuas acrflicas,
hilados 1e flltra continua de poliéster y desperdicios de fibras
acr1licas ., d~ polié:;ter y la exportación de hHados de fibras
discontin llas acrillcas y coIchac; de napa,

Este Yinisterio, de acnerdo a io informado y propuesto por
18. Direcci6n General de Exportaciórt. ha resuelto:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas acr1l1cas de 2.2 y
3,8 deniel::'. HJngitud de corte 50-70 milimetros crudo, tipo bri.

. lIante o tnate. P. E. 58.01.15.
2. Hilad')s de fibras textilel sintéticas continuas de poliés

ter texturddos de 67 V 150 deniers, color crudo. PP. EE. 51.01.29
Y 51.01 30.

S. De'Sperdiclos de fibras textiles sintéticas. clasificados:

ORDEN de 14 de abrU de 1984 por Jo que "
prorroga o la firma .Puntmark, S.A .... • , r'gi
men de tráfico de perfeccwlUlmif1nro activo para
la importación de hiladoB de algodón y la .xpor·
ladón de prendru de vestir.

ORDEN de 18 dg mayo de 1984 parla que se
prorroga :Y modifica a la firma .Torntllerta del
Besós, 9. A._ (TORBESAJ, el r4gimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de alambrón y barras y la exportación de torni
Uos. arandelas, tuercas :Y ",arUtaI.

Ilmo. Sr.: Cumplidos· los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido ;:)Or la Empresa ..Tornilleria del 89s6s, So.
ciedad Anónima.. CT03BESAJ, solicitando prorroga f modifica
=i60 del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de alambr6n y barras y la exportación de tomi
nos, arandelas, tuercas y varillas, autorizado por Orden mi
nisterial de 26 de noviembre de 1982 (.Boletfn Oficial del
Estado.. de 16 de diciembre).

Este Ministerio, de a ... uerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un a1\o, a partir de 16 de diciembre
1e 1ge3. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Tornllleria del Besós. S. A... (TORBESA). con domi·
::ilio en San Eloy. 6-8, Barcelona-4 y NIF A-Q8-148728.

Segundo.-Modificar las mercancfas de importación en el
5entido de que el diámetro del alambr6n seré. de 5 hasta 13
milfmetros y el diámetro de la barra a partir de más de 13
hasta 80 milimetros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Puntmark, S. A ... , solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
acUvo pardo la importaci6n de hilados de algodón y la exporta
ción de prendas de vestir, autorizado por Orden ministerial
de 27 de lunio de 1983 (..Boletin Oficial del Estado~ de 24 de
ag('~to),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infor_lado y propuesto por
la Direcci6n GeneraJ de Exportación. ha ·re&uelto:

Primaro.-Prorrog.ar hasta el 30 de octubre de 1984, a par
tir del 24 de febrero de 1984. el régimen ee tráCico de perfec
cionamiento activo a la firma .Puntmark. S. A.", con domicilio
en MataTÓ {Barcelona). Lep.:mto. 45. y NIF A.08401447.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
documenta_t6n aduanera de eXpOrtación y en la correspOndiente
hQja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
d3 las materias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, asi romo calidades. tipOS (acabados. oolores. especifioa.-__
ciones particulares, formas de presentaciónl. dimensiones V de
más caractertstioas que las identifiquen y distingan de otras
similares v que en cuaJquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancfas previamente impOrtadas o que en
su compen'i8.(:ión se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana habida cuenta de tal drelaraci6n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis pOr el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar le. correspondi€nte hoja
de d.etalle.

10 Que comunico a V. I. pare su conocimiento y efect9S.
Dios guptde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonto Ruiz Ligero.

I,!mo. Sr. Director general de Exportación.
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